
  

OCEANIDELTA S.A. 

Guayaquil, 16 de octubre de 2017 

Señor Blgo. NN? 
GONZALO IVAN ORTIZ MACIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con manifestar a usted que la junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de la compañía OCEANIDELTA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 
de CINCO AÑOS, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual. Usted reemplazara al Sr. Jorge Francisco Campos Castro. 

La compañía OCEANIDELTA S,A., se constituyo mediante escritura pública, celebrada el 
19 de julio 2013, ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart 
Vincenzini e inscrita en el registro Mercantil el 23 de agosto de 2013. 

Atentamente, 

   BLGO.PABLOMONTERO MORALES 

Secretario Ad-Hóc de la Junta de Accionistas 

C.C.++ 0915119440 

Guayaquil, 16 de octubre de 2017, conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía OCEANIDELTA S.A. 

Y/ e mn” 

BLGO. ONZA IVAN ORTIZ MACIAS 
CC. 0912575800 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

   

    

   

   

LOS , 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Moo IL ADJUNTA



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.301 
FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

OCEANIDELTA S.A., a favor de GONZALO IVAN ORTIZ MACIAS, 
de fojas 45.880 a 45.883, Registro de Nombramientos número 12.687. 2.- 

Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 45301 

UU AAN 
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AUD AGA Roo ARe MALO 

UNA UU AO 

UANL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 20 de octubre de 2017 

REVISADO “9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0205385 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPALIAS DIE GUAYAGUIL 

30 0CT 2017 
RECIBIDO 

2. YA 
HOT8.. 12 se «“ 

 


